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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las Comisiones de Comercio, de Comunicacio-

nes e Informática, de Libertad de Expresión, de 
Asuntos Constitucionales y de Peticiones, Poderes 
y Reglamento han considerado los proyectos de ley, 
expediente 24-P.E.-10, mensaje 1.208 y proyecto de 
ley del 27 de agosto de 2010 por el cual se declara 
de interés público, la fabricación, comercialización 
y distribución de pasta de celulosa y de papel para 
diarios; expediente 6.422-D.-10, del señor diputado 
De Marchi, Papel Prensa S.A. Llámase a licitación pú-
blica nacional para proceder a la venta de las acciones 
de titularidad del Estado nacional; expediente 6.751-
D.-10, de los señores diputados Merchán, Donda 
Pérez, Cardelli, Argumedo, Solanas, Macaluse, Benas 
e Iturraspe. Papel de pasta de celulosa para diario. 
Declaración de interés público. Marco regulatorio y 
control parlamentario y el expediente 7.381-D.-10, de 
los señores diputados Basteiro, Heller y Sabbatella. 
Papel de pasta celulosa para diarios. Se declara de 
interés público el proceso de producción, comercia-
lización y distribución; y habiendo tenido a la vista 
el expediente 6.617-D.-10, de los señores diputados 
Mouillerón, Ferrari, Thomas, Rucci, Merlo y Pérez 

(A. J.), Papel Prensa. Se fi ja en cero por ciento el de-
recho de importación; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE  LEY

El Senado y Cámara de Diputados,... 
PAPEL DE PASTA CELULOSA PARA DIARIO. 

DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 
MARCO REGULATORIO Y CONTROL 

PARLAMENTARIO 
CAPÍTULO I

Interés público
Artículo 1º – Declárese de interés público en todo el 

territorio nacional, la producción, distribución y comer-
cialización del papel de pasta celulosa para diarios. 

Art. 2º – Inclúyase dentro del proceso referido en el 
artículo 1 a la actividad forestal destinada a proveer de 
insumos básicos para la pasta celulosa para diarios.

CAPÍTULO II
Precio fi nal igualitario (PFI)

Art. 3º – El importe de comercialización del papel 
de pasta celulosa para diarios en todo el territorio na-
cional, deberá efectuarse a un precio fi nal igualitario 
(PFI), que será el monto pagado que será igual al monto 
pagado por la parte compradora que haya adquirido el 
porcentual de mayor volumen sobre el producido total 
de la vendedora durante el último año. 

CAPÍTULO III
Autoridad de aplicación

Art. 4° – Créase en el ámbito del Ministerio de 
Industria dependiente del Poder Ejecutivo nacional, la 
Autoridad Federal para el Control y Seguimiento de la 
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Producción, Distribución y Comercialización del Papel 
de Pasta Celulosa para Diarios (AFePDiCoP) como 
autoridad de aplicación de la presente ley. 

Será dirigida por un/a funcionario/a que durará cua-
tro (4) años en su mandato y lo/a designará el Poder 
Ejecutivo nacional. 

Art. 5° – El o la titular de la Autoridad Federal para 
el Control y Seguimiento de la Producción, Distribu-
ción y Comercialización del Papel de Pasta Celulosa 
para Diarios (AFePDiCoP), no podrá: 
 a) Estar alcanzado por las incompatibilidades pre-

vistas por el capítulo V de la ley 25.188, sobre 
ética en el ejercicio de la función pública; 

 b) Haber sido condenado en tribunal nacional, ex-
tranjero o internacional como autor, cómplice, 
instigador, encubridor o partícipe en cualquier 
tipo de delito penal, civil o comercial; 

 c) Ser titular o accionista de un medio de comu-
nicación o de empresas productoras, comer-
cializadoras y distribuidoras del papel de pasta 
celulosa para diarios; 

 d) Ser integrante de órganos de administración 
o fi scalización de medios de comunicación o 
de empresas productoras, comercializadoras y 
distribuidoras del papel de pasta celulosa para 
diarios; 

 e) Ser familiar por consanguinidad hasta el cuarto 
grado o por afi nidad hasta el segundo con los 
titulares o accionistas de medios de comuni-
cación o de empresas productoras, comercia-
lizadoras y distribuidoras del papel de pasta 
celulosa para diarios. 

Art. 6° – La Autoridad Federal para el Control y 
Seguimiento de la Producción, Distribución y Comer-
cialización del Papel de Pasta Celulosa para Diarios 
(AFePDiCoP) poseerá plena capacidad jurídica para 
actuar en los ámbitos del derecho público y privado y 
su patrimonio estará constituido por los bienes que se 
le transfi eran y los que adquiera en el futuro por cual-
quier título. Tendrá su sede en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Art. 7° – La Autoridad Federal para el Control y 
Seguimiento de la Producción, Distribución y Comer-
cialización del Papel de Pasta Celulosa para Diarios 
(AFePDiCoP) tendrá las siguientes funciones: 
 a) Aplicar, interpretar y hacer cumplir la presente 

ley y normas reglamentarias; 
 b) Mantener actualizado el Registro Único de Me-

dios Gráfi cos de la República Argentina usua-
rios de papel de pasta celulosa para diarios, que 
deberá publicarse en un sitio de Internet creado 
al efecto; 

 c) Promover y estimular la producción nacional 
y la inversión en el sector. Prevenir y desalen-
tar las prácticas monopólicas, las conductas 
anticompetitivas, predatorias y/o de abuso de 

posición dominante en el marco de las fun-
ciones asignadas a este organismo u otros con 
competencia en la materia; 

 d) Garantizar el acceso al papel de pasta celulosa 
para diarios a todos los inscritos en el Registro 
Único de Medios Gráfi cos de la República 
Argentina; 

 e) Efectuar la denuncia pertinente a la Comi-
sión Nacional de Defensa de la Competencia 
(CNDC) si se advierten irregularidades con-
templadas en la ley 25.156, sobre defensa de 
la competencia y prohibición del abuso de la 
posición dominante; 

 f) Realizar acciones tendientes a propiciar planes 
promocionales para el precio del papel en po-
blaciones con menor cantidad de habitantes y 
en zonas geográfi cas desfavorables; 

 g) Aplicar las sanciones correspondientes por 
incumplimiento de la presente ley, sus regla-
mentaciones y sus actos administrativos, bajo 
control judicial pleno y oportuno, incluso 
cautelar; 

 h) Dictar los reglamentos, las resoluciones y las 
normas de procedimiento que resulten necesa-
rios para el mejor ejercicio de sus funciones; 

 i) Proponer semestralmente un programa de me-
tas y objetivos para su propio funcionamiento. 
El mismo deberá ser aprobado por la Comisión 
Bicameral de Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercialización 
del Papel de Pasta Celulosa para Diarios; 

 j) Responder a los requerimientos de la Comisión 
Bicameral de Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercialización 
del Papel de Pasta Celulosa para Diarios; 

 k) Realizar un informe trimestral detallado a la 
Comisión Bicameral de Control y Seguimiento 
de la Producción, Distribución y Comerciali-
zación del Papel de Pasta Celulosa para Dia-
rios; 

 l) Realizar reuniones informativas con los inscri-
tos en el Registro Único de Medios Gráfi cos de 
la República Argentina Usuarios de Papel de 
Pasta Celulosa para Diarios, y con las entida-
des de segundo grado que asocian o agrupan a 
éstos. Estas reuniones deberán concretarse con 
una periodicidad mínima de dos (2) veces por 
año; 

 m) Promover la actividad forestal destinada a 
proveer insumos básicos para la elaboración 
de pasta celulosa para diarios;

 n) Promover el reciclado destinado a proveer 
insumos básicos para la elaboración de pasta 
celulosa para diarios.

La Autoridad Federal para el Control y Seguimiento 
de la Producción, Distribución y Comercialización del 
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Papel de Pasta Celulosa para Diarios (AFePDiCoP) 
será objeto de control por parte de la Sindicatura Gene-
ral de la Nación y de la Auditoría General de la Nación. 
Es obligación permanente e inexcusable del directorio 
dar a sus actos publicidad y transparencia. 

CAPÍTULO IV 
Control parlamentario

Art. 8° – Créase en el ámbito del Congreso de la Na-
ción, la Comisión Bicameral de Control y Seguimiento 
de la Producción, Distribución y Comercialización del 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios, la misma tendrá 
el carácter de comisión permanente. Estará integrada 
por ocho (8) senadores/as y ocho (8) diputados/as na-
cionales, correspondientes a los primeros ocho bloques 
parlamentarios de cada Cámara. En caso de que en 
alguna de las Cámaras el número de bloques previsto 
en el párrafo precedente no alcance, la comisión se 
integrará primero con un legislador de cada uno de 
éstos y luego se completarán las vocalías faltantes 
comenzando por los mayoritarios hasta completar el 
número previsto. 

Los miembros de la Comisión eligen por simple ma-
yoría una mesa ejecutiva integrada por un presidente, 
un vicepresidente y dos secretarios, que desempeñarán 
lo cargos por un período de un año. Al término de 
dicho período, la presidencia de la mesa directiva será 
renovada, debiendo resultar la misma rotativa entre 
la Honorable Cámara de Diputados y la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación. 

Art. 9° – La comisión tendrá las siguientes compe-
tencias: 
 a) Recibir y evaluar el informe trimestral presen-

tado por la Autoridad Federal para el Control y 
Seguimiento de la Producción, Distribución y 
Comercialización del Papel de Pasta Celulosa 
para Diarios (AFePDiCoP); 

 b) Recibir y aprobar el programa semestral de 
metas y objetivos presentado por la Autoridad 
Federal para el Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercialización 
del Papel de Pasta Celulosa para Diarios (AFe-
PDiCoP). Esta planifi cación será aprobada por 
simple mayoría; 

 c) Evaluar el desempeño de la Autoridad Federal 
para el Control y Seguimiento de la Produc-
ción, Distribución y Comercialización del 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios (AFeP-
DiCoP); 

 d) Remover por incumplimiento o mal desempe-
ño de su cargo al o la titular de la Autoridad 
Federal para el Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercializa-
ción del Papel de Pasta Celulosa para Diarios 
(AFePDiCoP); en un procedimiento en el que se 
haya garantizado en forma amplia el derecho de 

defensa, debiendo la resolución que se adopta 
al respecto estar debidamente fundada; 

 e) Convocar al o la titular de la Autoridad Federal 
para el Control y Seguimiento de la Produc-
ción, Distribución y Comercialización del 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios (AFePDi-
CoP) a informar al Congreso Nacional acerca 
de los temas de su incumbencia toda vez que 
así se le disponga; 

 f) Elevar denuncias ante los organismos perti-
nentes, frente a la detección de anormalidades 
y/o ante la detección de denuncias por parte de 
particulares. 

CAPÍTULO V 
Registro Único de Medios Gráfi cos 

de la República Argentina

Art. 10. – Créase el Registro Único de Medios grá-
fi cos de la República Argentina Usuarios de Papel de 
Pasta Celulosa para Diarios, que será publicado en el 
sitio de Internet que la Autoridad Federal de Aplicación 
para el Control y Seguimiento de la Producción, Distri-
bución y Comercialización del Papel de Pasta Celulosa 
para Diarios (AFePDiCoP), creará a tal efecto. 

En el Registro Único de Medios Gráfi cos de la Re-
pública Argentina Usuarios de Papel de Pasta Celulosa 
para Diarios, cada medio gráfi co deberá estar inscrito 
con un legajo en el que debe constar: 
 a) Los datos de identidad de su titular, titulares o 

accionistas; 
 b) Su ámbito geográfi co de cobertura; 
 c) Nivel de circulación o tirada diaria, semanal o 

mensual; 
 d) Acreditación del cumplimiento de las obliga-

ciones fi scales, laborales y previsionales. 

Art. 11. – Declaración Jurada. La inscripción y 
actualización en el Registro Único de Medios Gráfi cos 
de la República Argentina Usuarios de Papel de Pasta 
Celulosa para Diarios revestirá carácter de Declaración 
Jurada. El falseamiento de datos dará lugar a la exclu-
sión del registro, sin perjuicio de las correspondientes 
acciones penales judiciales. 

Art. 12. – Quienes no integren el Registro Único de 
Medios Gráfi cos de la República Argentina Usuarios de 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios, quedarán exclui-
dos del trato igualitario establecido en el artículo 2° y 
en el inciso d) del artículo 7° de la presente ley. 

CAPÍTULO VI 
Incompatibilidades de titulares y accionistas

Art. 13. – Incompatibilidad. Las y los titulares y/o 
accionistas de las empresas productoras, comercializa-
doras y distribuidoras del papel de pasta celulosa para 
diarios deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Estar legalmente constituidas en el país; 
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 b) No tener vinculación jurídica societaria ni suje-
ción directa o indirecta, hasta un máximo de un 
diez por ciento (10 %) del paquete accionario 
de empresas de servicios de comunicación 
audiovisual nacionales o extranjeros; 

 c) No ser titular o accionista que posea el diez por 
ciento (10 %) o más de las acciones o cuotas 
partes que conforman la voluntad social de una 
persona de existencia ideal titular o accionista 
de una empresa de medios gráfi cos nacionales 
o extranjeros;

 d) No podrán ser fi liales o subsidiarias de socie-
dades extranjeras, ni realizar actos, contratos 
o pactos societarios que permitan una posición 
dominante del capital extranjero en la conduc-
ción de la persona jurídica societaria; 

 e) No ser accionista de una persona de existen-
cia ideal prestadora por licencia, concesión 
o permiso de un servicio público nacional, 
provincial o municipal; 

 f) No ser deudor moroso de obligaciones fi scales, 
previsionales, sindicales, de seguridad social; 

 g) Poder demostrar el origen de los fondos com-
prometidos en la inversión a realizar. 

Art. 14. – Condiciones societarias. Además de las 
condiciones y requisitos establecidos por el artículo 
13, las y los titulares y/o accionistas de las empresas 
productoras, comercializadoras y distribuidoras del 
papel de pasta celulosa para diarios deberán cumplir 
las siguientes condiciones: 
 a) En caso de tratarse de sociedades por acciones, 

las acciones deberán ser nominativas no endo-
sables; 

 b) Se considerará como una misma persona a 
las sociedades controlantes y controladas, de 
conformidad con lo instituido por el artículo 33 
de la Ley de Sociedades Comerciales, 19.550 
y modifi catorias. 

CAPÍTULO VII 
Cláusulas antimonopólica y de transición

Art. 15. – Ningún titular y/o accionista de las 
empresas productoras, comercializadoras y distribui-
doras del papel de pasta celulosa para diarios podrá 
poseer más del treinta y tres por ciento (33 %) de las 
mismas. 

Art. 16. – Transición. Las y los titulares y/o accio-
nistas de las personas jurídicas productoras, comercia-
lizadoras y distribuidoras del papel de pasta celulosa 
para diarios que a la fecha de su entrada en vigencia 
no reúnan o no cumplan con los requisitos previstos 
en el artículo precedente, o tuvieran una composición 
societaria diferente a la permitida, deberán ajustarse 
a las disposiciones de la presente ley en un plazo no 
mayor a tres (3) años. 

CAPÍTULO VIII 
Sanciones

Art. 17. – Las personas físicas o de existencia ideal 
que intervengan en el proceso de producción, distri-
bución y comercialización del papel de pasta celulosa 
para diarios y que no cumplan con las disposiciones de 
esta ley, serán pasibles de las sanciones previstas en la 
ley 25.156, de defensa de la competencia. 

CAPÍTULO IX 
Disposiciones generales

Art. 18. – Cuando la producción nacional no fuere 
suficiente para abastecer la demanda del mercado 
interno y fuere necesario importar, el Poder Ejecutivo 
nacional garantizará a través de subsidios el precio 
fi nal igualitario (PFI) del papel de pasta celulosa para 
diarios. 

Art. 19. – Las disposiciones de esta ley se declaran 
de orden público. Los actos jurídicos mediante los 
cuales se violaren las disposiciones de la presente ley 
son nulos de pleno derecho. 

Art. 20. – El Ejecutivo nacional deberá reglamentar 
esta ley en el término máximo de sesenta (60) días. 

Art. 21. – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 19 de octubre de 2010.

Juliana di Tullio. – Silvia B. Vázquez. – 
Gerónimo Vargas Aignasse. – Juan C. 
D. Gullo. – Alejandro L. Rossi. – Julio R. 
Ledesma. – Francisco O. Plaini. – Hugo 
R. Perié. – Octavio Argüello. – Raúl 
E. Barrandeguy. – Luis M. Fernández 
Basualdo. – Jorge A. Landau. – Alberto 
N. Paredes Urquiza. – Norma A. Abdala 
de Matarazzo. – Oscar E. N. Albrieu. – 
Germán E. Alfaro. – Antonio A. Alizegui. 
– Alcira S. Argumedo. – Nélida Belous. 
– Rosana A. Bertone. – Remo G. Carlotto. 
– Luis F. J. Cigogna. – Diana B. Conti. 
– Stella M. Córdoba. – Alfredo C. Dato. 
– María G. De la Rosa. – Juan C. Díaz 
Roig. – Patricia S. Fadel. – María T. 
García. – Graciela M. Giannettasio. – 
Ruperto E. Godoy. – Juan M. Irrazábal. – 
Beatriz L. Korenfeld. – Carlos M. Kunkel. 
– María L. Leguizamón. – Ermindo E. M. 
Llanos. – Rafael Á López. – Gustavo Á. 
Marconato. – Paula C. Merchán. – Carlos 
J. Moreno. – Liliana B. Parada. – Ariel 
O. E. Pasini. – Hugo N. Prieto. – Marta 
B. Quintero. – Héctor P. Recalde. – Silvia 
L. Risko. – Martín Sabbatella. – Juan A. 
Salim. – Rubén D. Sciutto. – Héctor D. 
Tomas. – Mónica L. Torfe. – Rodolfo F. 
Yarade. – Alex. R. Ziegler.

En disidencia parcial:
Juan M. Pais.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Comunicaciones 
e Informática, de Libertad de Expresión, de Asuntos 
Constitucionales y de Peticiones, Poderes y Reglamen-
to, al considerar los proyectos de ley Expte. 24-PE-10 
Mensaje numero 1.208 y proyecto de ley del 27 de 
agosto de 2010, Expte. 6.422-D-10 del señor diputado 
De Marchi, Expte. 6.751-D-10 de los señores diputados 
Merchán, Donda Pérez, Cardelli, Argumedo, Solanas, 
Macaluse, Benas e Iturraspe y el Expte. 7.381-D-10, de 
los señores diputados Basteiro, Heller y Sabbatella, y 
habiendo tenido a la vista el Expte. 6.617-D-10, de los 
señores diputados Mouillerón, Ferrari, Thomas, Rucci, 
Merlo y Pérez (A.J.); realizada una audiencia pública 
los días 16, 21, 23, 28 y 30 de septiembre en la que 
hubo más de cien ponencias de distintos estamentos: 
sindicatos, medios televisivos, gráfi cos y radiales, uni-
versidades, organizaciones no gubernamentales, acadé-
micos, funcionarios, etc., y llevada a cabo la reunión 
del pleno de las comisiones, que fue dispuesta por la 
Honorable Camara en sesión del día 13 de octubre, la 
que se extendió por más de seis horas, agotándose la 
lista de oradores, que superaba los cuarenta diputados 
y, considerando la importancia del tema, han creído 
conveniente prestarle su acuerdo favorable.

ANTECEDENTES
Mensaje del Poder Ejecutivo

1

Buenos Aires, 27 de agosto de 2010.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a declarar de interés público 
la fabricación, comercialización y distribución de pasta 
celulosa y de papel para diarios.

Es importante destacar que la producción de papel de 
diario constituye una actividad absolutamente relevante 
por su contribución de carácter directo a la existencia de las 
publicaciones de las que depende buena parte de la transmi-
sión cultural y periodística en las sociedades modernas.

Asimismo, los medios escritos, tales como diarios 
y revistas, continúan siendo una fuente vital de acceso 
de los ciudadanos a las noticias y a la cultura, pese al 
avance de otros tipos de soportes para la transmisión 
de información, como ser, los medios audiovisuales e 
Internet, entre otros.

Se ha dicho, con razón, que controlar el papel para 
diarios, insumo esencial de la prensa libre, es controlar la 
información. Deberá acordarse entonces que el tema atañe 
muy poderosamente al interés público, surgiendo de allí la 
necesidad de efectuar la mencionada declaración.

Se trata de evitar una democracia tutelada desde los 
intereses de quienes controlan el papel y, en consecuen-
cia, la información.

Desde una democracia tutelada por poderes no 
democráticos –que nadie ha elegido– debemos avan-
zar hacia una democracia que responda a la voluntad 
popular, a través de quienes la representan, surgidos 
de elecciones libres, para que esa voluntad resulte 
soberana.

El presente proyecto tiene por fi nalidad tutelar los 
derechos a la información, a la instrucción, a la libre 
expresión y al trabajo, todo ello en un marco de trato 
equitativo y digno.

En ese sentido, la Constitución Nacional expresa 
en su artículo 14: “Todos los habitantes de la Nación 
gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes 
que reglamenten su ejercicio; a saber: “[…] de publi-
car sus ideas por la prensa sin censura previa […] de 
enseñar y aprender…”.

En el plano del derecho internacional, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos prevé en su artículo 
19 que: “Todo individuo tiene derecho a la libertad 
de opinión y de expresión […] investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas […] por 
cualquier medio de expresión”.

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos establece en su artículo 19: “…Toda 
persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole”.

Por su parte la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos en su artículo 13, expresa: “…Toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y 
de expresión. Este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea […] por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección […] No se puede 
restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles ofi ciales o 
particulares de papel para periódicos…”.

La libertad de prensa no es un bien que debe benefi -
ciar específi camente a los editores de un diario determi-
nado, es, por el contrario, la mejor garantía de todas las 
demás libertades en una democracia; es un derecho de 
todo ciudadano que nos provee la Constitución Nacio-
nal, por lo que las normas antes referidas, al custodiar 
la citada libertad de prensa, nos indican, sin dudas, la 
importancia vital que los medios de comunicación han 
alcanzado en las sociedades contemporáneas, toda vez 
que los pueblos reciben de ellos información y relevan-
tes aportes a la cultura.

En consecuencia y a los efectos de afi rmar los de-
rechos antes enunciados, resulta imperioso desarrollar 
una política que favorezca la provisión de papel para 
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abastecer a todos los medios de información que lo 
necesiten, evitando que sólo las grandes empresas 
tengan acceso al mismo.

Es que la fabricación del papel en nuestro país tiene 
su historia, aclarada por el informe “Papel Prensa S.A. 
la verdad”, elaborado de conformidad con lo estable-
cido en la resolución de la Secretaría de Comercio 
Interior 126/2010.

Es justo comenzar por reconocer el mérito de las 
tareas administrativas y judiciales de recopilación de 
la profusa documentación recolectada, venciendo en 
muchos casos difi cultades de distinto tipo, algunas 
verdaderamente kafkianas.

Luego, debe destacarse que, como marca en sus 
conclusiones el informe, queda demostrado que la com-
praventa se ha tratado en realidad de un acto ilícito con 
la presunta forma de un contrato, obtenido a través del 
uso irresistible de la violencia ejercida por el aparato 
del Estado en su forma de “Terrorismo de Estado”.

En efecto, respecto de las transferencias de acciones 
llevadas a cabo en su oportunidad, se ha probado pal-
mariamente que no se trató de un negocio jurídico, pues 
el mismo requiere la expresión libre de la voluntad, 
la existencia de cosa cierta y determinada y no debe 
efectuarse a precio vil.

Se trataba, como veremos, de actos gubernamenta-
les y privados, militares y civiles concatenados hacia 
una común fi nalidad. La Junta Militar se aseguraba 
la impunidad informativa, que se advierte fácilmente 
en los artículos periodísticos y noticias muchas veces 
transcritas, y, para los tres diarios propietarios, el poder 
absoluto dentro de Papel Prensa S.A.

Este informe también da cuenta en su desarrollo 
que el accionar conjunto tanto de dictadores como 
sus socios empresariales dio cotidianidad a prácticas 
verdaderamente monopólicas y actos intrasocietarios 
desleales, perjudicando tanto a la competencia que 
representaban otros diarios como al socio estatal.

Como corolario surge, como veremos, la urgente ne-
cesidad de que los distintos poderes del Estado actúen 
para esclarecer la verdad y establecer un mecanismo 
de protección de la producción del papel otorgándole 
carácter de interés público al proceso de su fabricación, 
transparentando las condiciones de su comercialización 
y procurando sumar igualdad a los diarios de la capital 
y del interior del país.

Ahora bien, ¿cuál es entonces la historia de la pro-
ducción de papel para diarios en nuestro país? Recor-
demos que la necesidad de que el país contara con una 
industria propia, surgió como respuesta a que el papel 
en el que se imprimían los diarios en la República 
Argentina era importado, razón por la cual los editores 
periodísticos dependían tanto de los importadores de 
papel como de las fl uctuaciones de la moneda extran-
jera de referencia en esa época y de las restricciones a 
la importación por parte de distintas administraciones, 
estimando que dicha actividad es merecedora de una 
particular protección normativa, ya que resulta crea-

dora de un insumo vital para la existencia de la prensa 
escrita, al punto de considerar que quien controla la 
producción de papel controla la palabra impresa en la 
República Argentina.

Se distinguen en esta historia tres etapas que coinci-
den con tres períodos instituciones del país. Una prime-
ra etapa, del grupo fundador que inicia en el gobierno 
de facto de Onganía y hasta promediar el de Lanusse. 
Una segunda etapa, la del Grupo Graiver, que va desde 
el fi nal del gobierno de facto de Lanusse, transita por la 
democracia y fi naliza en 1976, y por último la etapa de 
los diarios propietarios (Clarín, La Nación y La Razón) 
iniciado en noviembre de 1976, que se prolonga con 
pequeños cambios hasta la época actual.

Durante el gobierno del general Onganía se impor-
taba la totalidad del papel de diario en la República 
Argentina, frente a ello el gobierno de facto decide 
constituir, mediante el decreto ley 18.312, el “Fondo 
para el desarrollo de la producción de papel prensa y 
celulosa” (artículo 1º), destinándose a dicho fondo las 
recaudaciones en concepto de contribuciones que se 
apliquen a la importación de papel y todo otro ingreso 
que se pueda percibir con ese fi n (artículo 2º).

Además de las especifi caciones para el concurso, 
el decreto ley fi jaba, a partir del 1º/08/70, una contri-
bución del diez por ciento (10 %) a la importación de 
papel de diario y similares que se mantendría hasta la 
puesta en marcha de la planta de Papel Prensa.

Con posterioridad, durante el gobierno del general 
Lanusse se llama a licitación internacional para la 
construcción de esta planta. La licitación es declarada 
desierta y se adjudica en forma directa al grupo fun-
dador de Papel Prensa Sociedad Anónima, a través del 
dictado –el 6/10/72– del decreto 6.956.

El contrato de adjudicación, en su artículo 7°, punto 
3 y siguientes, fi jaba las disposiciones relativas a cada 
clase de acciones de la empresa, las que se dividirían en 
cinco (5) clases, conforme a las siguientes proporciones 
de capital social:

a) El 26 % clase “A”, serán suscritas e integradas a 
su valor nominal por el “Grupo Fundador”.

b) El 25 % clase “B”, serán suscritas e integradas a 
su valor nominal por el Estado nacional.

c) El 20 % clase “C”, serán ofrecidas a los usuarios 
habituales de papel de diario.

d) El 10 % clase “D”, serán ofrecidas al público en 
general.

e) El 19 % clase “E”, serán ofrecidas a proveedo-
res de materia prima, locadores de obra y servicios y 
contratistas de P.P.S.A., los que podrán suscribirlas 
compensando, hasta la concurrencia de los montos 
respectivos, el precio de sus servicios profesionales o 
técnicos, suministro de materiales o dirección de obras, 
necesarios para el cumplimiento del proyecto.

Con posterioridad comienza el segundo período 
institucional que es el referido al Grupo Graiver, quien 
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quedar de esta forma alejados y desvinculados de las 
acciones delictivas que ya conocemos.

En ese clima de inseguridades comienzan a produ-
cirse los hechos con un vértigo de fechas que realmente 
revelan que, como la mayoría de los argentinos, quienes 
suscribieron contratos lo hicieron sin libertad, ya que, 
únicamente, contaban con libertad ambulatoria. En 
realidad la mayoría de los argentinos estaba en esos 
momentos en libertad condicional, a excepción de 
aquellos titulares de acciones de la referida empresa 
que actuaron con apariencia de legalidad y legitimi-
dad, cuando no era ésa la realidad vigente en esa etapa 
histórica.

Los diarios Clarín, La Nación y La Razón empren-
dieron las gestiones de compra del paquete accionario 
en consulta con la Junta de Comandantes en Jefe de 
aquella etapa y con la Secretaría General de la Pre-
sidencia de la República y luego de obtenida la con-
formidad del entonces titular de la cartera económica 
y no hallándose objeción alguna, se celebraron el 2 
de noviembre de 1976 los contratos de compra de las 
acciones.

La autoridad máxima del gobierno militar, que en 
su primer acto emite el acta de la Junta Militar del 25 
de marzo de 1976 había dispuesto: “Primero: declaran 
caducos los mandatos del presidente de la Nación 
Argentina y de los gobernadores y vicegobernadores 
de las provincias. Segundo: declarar el cese en sus 
funciones de los interventores federales en las pro-
vincias al presente intervenidas del gobernador del 
Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur y del intendente municipal de 
la ciudad de Buenos Aires. Tercero: disolver el Con-
greso Nacional, las Legislaturas provinciales, la sala 
de representantes de la ciudad de Buenos Aires y los 
consejos municipales de las provincias u organismos 
similares. Cuarto: remover a los miembros de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, al procurador general 
de la Nación y a los integrantes de los tribunales supe-
riores provinciales. Quinto: remover al procurador del 
Tesoro. Sexto: suspender la actividad política y de los 
partidos políticos a nivel nacional, provincial y muni-
cipal. Séptimo: suspender las actividades gremiales de 
trabajadores, empresarios y de profesionales”.

En ese marco, resulta al menos sugestivo lo actuado 
por la Junta Militar, adueñada de la totalidad de las 
instituciones de la República, con relación a la cuestión 
relativa a Papel Prensa S.A., tal como surge del acta 
secreta 14.

Según surge del anexo II de dicha acta secreta, la 
Junta Militar resolvió informar a los diarios S.A. La 
Nación, Arte Gráfi co Editorial Argentino S.A. y La 
Razón Editorial Emisora Financiera, Industrial, Co-
mercial y Agropecuaria, que el Estado nacional acepta 
su participación en Papel Prensa S.A., supeditada al 
cumplimiento de diversos compromisos.

Entre los referidos compromisos, se encuentran: a) 
Asumir los riesgos y consecuencias de las posibles ac-

compra las acciones de Papel Prensa. Se consideraba 
en ese momento que ese grupo económico poseía acti-
vos estimados en 200 millones de dólares, entre otras 
tantas inversiones.

Ello acontece durante el año 1975 y principios de 
1976, cuando el Grupo Graiver –a través de la trans-
ferencia de las acciones de los socios Ingeniería Tauro 
S.A., ingeniero César A. Doretti e ingeniero Luis Rey, 
respectivamente, a Galería Da Vinci S.A.C.I.F.I.A.–, 
pasa a controlar Papel Prensa.

Con fecha 12/02/1976 se inscribe la sociedad deno-
minada Fábrica Argentina de Papel para Diarios, Socie-
dad Anónima, FAPEL, siendo sus socios fundadores:

1. Sociedad Anónima La Nación.
2. Arte Gráfi co Editorial Argentino, Sociedad Anó-

nima.
3. La Razón Editorial Emisora Financiera, Industrial, 

Comercial y Agropecuaria.
4. Héctor Horacio Magnetto.
5. Doctor Bernardo Sofovich.
6. Patricio Peralta Ramos.
7. Sergio José Peralta Ramos.
8. Marcos Peralta Ramos.
9. Hugo Fernando Peralta Ramos.
10. Ernestina Laura Herrera de Noble.
Fue en un marco de inseguridad jurídica, sin una 

auténtica división republicana de poderes que se pro-
dujo la adquisición de la empresa Papel Prensa S.A. 
por parte de la referida FAPEL S.A.

FAPEL S.A., tuvo solo ocho días en sus manos las 
acciones pertenecientes a la clase “A” de Papel Prensa 
S.A.

FAPEL S.A. adquiere el 2 de noviembre de 1976 lo 
destinado a cederse a sus integrantes con otro nombre el 
día 10 de noviembre de 1976. Pretenden aparecer como 
nuevos dueños inocentes, presuntamente ignorantes de 
lo que había ocurrido, para evitar responsabilidades 
ocultando su directa participación.

Los tres diarios se habían convertido –supuestamen-
te– en “verdaderos compradores de buena fe”, con todo 
lo que ello implica moral y jurídicamente hablando.

Pero no puede dejar de destacarse, que la buena fe 
es un principio general del derecho consistente en un 
estado mental de honradez, de convicción en cuanto a 
la verdad o exactitud de un asunto, hecho u opinión, 
o la rectitud de una conducta. Muy lejos estaban de 
cumplir con este principio.

Los tres diarios ignoraron el concepto jurídico pero 
también desconocieron el moral, desde el cual se 
considera que la buena fe exige una conducta proba 
u honesta en relación con las partes interesadas en un 
acto, contrato o proceso.

Con este ardid fue que se buscó que los vicios aca-
rreados en las transferencias anteriores no les fueron 
oponibles a los últimos compradores, los que buscaron 
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primeras planas casi todos los días, a la familia Graiver, 
presentándolos como delincuentes.

Se trataba tanto de un tema de intereses, que 
obviamente también existían, como de un tema de 
“humillación”. En su momento fue casi una capitu-
lación de la Unión Industrial Argentina (UIA) frente 
a la Confederación General Económica (CGE), en la 
época de José Ber Gelbard, y se debían la revancha. 
La revancha de las familias patricias o de las grandes 
empresas o bancos en la que el Grupo estaba insertado 
con fuerza. La fi nalidad era su destrucción como grupo 
económico, toda vez que el mismo era uno de los más 
fuertes en ese entonces.

Debe tenerse presente que José Alfredo Martínez 
de Hoz era el ministro de Economía del dictador 
Jorge Rafael Videla, el hombre que había pactado el 
silenciamiento de los diarios acerca del genocidio 
perpetrado desde el Estado a cambio de Papel Prensa. 
Tras la muerte de David Graiver, fue Jorge Rubinstein, 
quien quedó al frente de todos los negocios del Grupo 
en Buenos Aires.

Asimismo, la reunión, a la que terminaron cediendo 
por las presiones y el trato vejatorio desde los diarios 
interesados, se hizo en las ofi cinas del diario La Na-
ción. Las mismas en las que Lidia Graiver asegura que 
Héctor Magnetto le dijo: “Firme o le costará la vida de 
su hija y la suya”.

En tal sentido, el señor Isidoro Graiver declaró ante 
el fi scal Ricardo Molinas, el 6 de noviembre de 1985, 
que en el mes de octubre de 1976, el doctor Miguel de 
Anchorena, en ese entonces apoderado de la sucesión 
de David Graiver, se puso en contacto con su cuñada 
(Lidia Graiver) para informarle que había recibido 
una información del señor Francisco Manrique cuyo 
contenido era, sintéticamente, que el gobierno nacional 
vería con agrado la desaparición del conjunto empre-
sarial Graiver como tal, para lo cual sería necesario 
la venta de los paquetes accionarios de Papel Prensa, 
estimando que los compradores lógicos eran los diarios 
La Nación, Clarín y La Razón.

Respecto del precio pagado, se destaca que en una 
primera instancia se efectuó una oferta considerada 
totalmente inadecuada, quedando así suspendidas las 
tratativas. La situación quedó así hasta el día anterior 
al previsto para la asamblea en la cual debía autorizarse 
la transferencia de los paquetes accionarios comprados 
por el Grupo Graiver a los originales dueños. Ante la 
certeza de que esa transferencia no iba a ser autorizada 
los diarios Clarín, La Nación y La Razón propusieron 
una reunión urgente con el propósito de hacer una 
oferta para la compra de las acciones.

Los tres mencionados diarios operaron con infor-
mación confi dencial, sabiendo que ese día la Junta 
Militar no le aprobaría la compra al Grupo Graiver y, 
por ende, lo descapitalizaría. En consecuencia, el grupo 
perdía –como mínimo– los derechos políticos sobre las 
acciones, es decir, todo, y con el riesgo de tener que 
devolver las acciones.

ciones judiciales que pudieran ocasionarse con motivo 
de la compra de las acciones de P.P.S.A.; b) Liberar ex-
presamente al Estado nacional de cualquier responsabi-
lidad emergente de las mencionadas acciones judiciales 
y c) La existencia de litigios ocasionados por la compra 
de las acciones efectuadas por los diarios, no podrá ser 
invocada para demorar las inversiones comprometidas 
o la realización de la planta en forma prevista.

El acta 14 de la Junta Militar revela la acción con-
certada entre los diarios y la dictadura, la cual queda 
manifestada de manera contundente en la solicitada 
publicada el 19 de mayo de 1977 por los diarios La 
Nación, Clarín y La Razón.

En la misma, se hizo saber a la “opinión pública” que 
“La Nación, Clarín y La Razón adquirieron las accio-
nes clases ‘A’ de Papel Prensa S.A. previa consulta y 
posterior conformidad de la Junta de Comandantes en 
Jefe. Esta conformidad fue luego ratifi cada por el voto 
afi rmativo del Estado en la asamblea del 18 de enero de 
1977 que aprobó las transferencias accionarias a favor 
de los tres diarios…”.

Continúa diciendo la solicitada: “Desde que los dia-
rios asumieron la conducción juntamente con el Estado, 
una nueva etapa se abrió en Papel Prensa S.A. No sólo 
en lo político, dejándose atrás años de incertidumbre 
en cuanto al destino fi nal del proyecto. También en lo 
económico, merced a los aportes de capital efectuados 
por los nuevos accionistas y la materialización de 
préstamos por el Banco Nacional de Desarrollo, que 
aunque otorgados con anterioridad se hallaban parali-
zados en su trámite a la espera del esclarecimiento de 
la situación accionaria…”.

A modo de conclusión, La Nación, Clarín y La Ra-
zón expresaron que “…la transacción se celebra a la luz 
pública y con el consentimiento previo y posterior del 
Estado, a través de la más alta expresión de su voluntad, 
que consta en acta de la Junta Militar; preservando un 
proyecto de interés nacional y resguardando el abaste-
cimiento para todos los diarios de su principal insumo, 
en defensa de la libertad de prensa, de conformidad con 
una centenaria tradición argentina y respetando uno de 
los soportes de nuestro estilo de vida…”.

La Junta Militar se “ocuparía” de los propietarios de 
las acciones clase “A”: el contador Rafael Ianover, los 
Graiver y las autoridades de Galería Da Vinci S.A. para 
que suscribieran las transferencias de venta. También 
avalaría cualquier acción que fuera necesaria, así como 
el más profundo silencio de los mismos sobre todo lo 
ocurrido.

Confi rma lo señalado en el informe “Papel Prensa 
S.A. La verdad”, lo consignado en los párrafos prece-
dentes respecto de lo acontecido sobre Papel Prensa y 
la alianza de los tres diarios con las tres armas; que las 
presiones para arrebatar Papel Prensa al Grupo Grai-
ver eran permanentes; y que Clarín y La Nación, en 
el mes de octubre de 1976 –es decir, un mes antes de 
que se concretara la irregular venta de las acciones a 
los diarios, acaecida el 2 de noviembre– dedicaban las 
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Decía también que: “La fi nanciación prácticamente 
total del Estado para el proyecto de una planta de 
aluminio (Clarín se refi ere a ALUAR S.A., empresa 
nacional que produce aún aluminio para consumo 
interno y exportación) ha sido otra de las maniobras 
atribuidas a Gelbard. El plan, tal como se elaboró y 
ejecutó, favoreció en primer término a los intereses 
privados en los que estaba involucrado Gelbard, y a los 
monopolios internacionales del aluminio, se denunció 
reiteradamente”.

Como macabra respuesta a la solicitud, en el día 
mismo de la fi rma de la adquisición de las acciones 
de Papel Prensa S.A., el diario Clarín titulaba a toda 
página 3 que las autoridades dictatoriales: “Pidieron 
la captura de José Gelbard”. Cualquier parecido con 
la realidad que vivían los vendedores debe descartarse 
la casualidad.

Clarín, La Nación y La Razón en esas condiciones se 
sentaron “a negociar” con el Grupo Graiver. No fue una 
venta libre. Fue una presión irresistible. Cuanto más 
atacaban y satanizaban al Grupo Graiver, más rápido 
lo obligaban a desprenderse de las acciones.

De todo lo consignado, surge palmariamente que 
fue en ese clima de “libertad”, en medio de la referida 
campaña psicológica, que los tres diarios en alianza 
con la Junta Militar concretaron la operación de tras-
paso. Mejor dicho, consumaron su despojo, toda vez 
que el precio tuvo claramente poca vinculación con el 
valor real.

En ese contexto, no puede dejar de considerarse la 
publicación efectuada por el diario Pagina/12 del 7 
de junio de 1998 de un artículo del periodista Horacio 
Verbitsky, a través del cual se difundió un documento 
redactado en el año 1978 por dos periodistas norteame-
ricanos que visitaron la Argentina como representantes 
de la Sociedad Interamericana de Prensa, entidad que 
agrupa a los propietarios de periódicos de todo el 
continente.

Surge de la nota periodística aludida que Edward 
Seaton, propietario del diario Mercury de Kansas, e 
Ignacio Lozano, de La Opinión de Los Ángeles, cons-
tataron que para los editores argentinos la seguridad 
nacional tenía prioridad sobre la libertad de expresión, 
que justifi caban la censura porque se declaraban de 
acuerdo con la dictadura militar (dentro de la cual 
distinguían entre duros y moderados y con la cual 
deseaban cooperar), que se negaban a informar sobre 
la desaparición de personas y que se benefi ciaban de 
tal comportamiento al asociarse con el Estado para la 
producción de papel.

Continúa el artículo referido poniendo de manifi esto 
que la prensa argentina ocultó ese documento y varios 
de sus representantes expresaron su desacuerdo con él 
rechazando un premio que la Sociedad Interamericana 
de Prensa confi rió a los periodistas argentinos con la 
intención de ayudarlos en una lucha por la libertad de 
expresión, que los editores no estaban interesados en 
librar.

No resulta ocioso destacar que el diario Clarín en ese 
entonces califi caba de “actividades ilegales” las realiza-
das por el Grupo Graiver. Y que hasta llegó a dedicarle 
una editorial con fecha 22 de octubre de 1976 en la 
que le reclamaron a la Junta Militar “una investigación 
necesaria” sobre los Graiver, porque “el prestigio de La 
Nación quedaría inadmisiblemente afectado si aquí no 
se promueven medidas”, les advirtieron. Como es de 
público conocimiento, la Junta cumplió.

Mientras recibían los llamados presionándolos para 
vender, La Nación publicó sobre Graiver, el 11 de oc-
tubre de 1976, que estaba supuestamente “implicado 
en la quiebra fraudulenta de dos bancos […] por 150 
millones de dólares”. Cuatro días después desplegó 
una publicidad a página completa de la revista Somos, 
con el título: “El caso Graiver”, en el que los habían 
escudriñado y hasta se preguntaban: “¿Está muerto… 
o no?”.

Ese mismo día, Clarín publicó que el Grupo Graiver 
“involucra en un delicado problema a varios bancos 
de Buenos Aires”. Los acusaban con “informaciones 
extraofi ciales” de usar uno de sus bancos “para exportar 
capitales de la Argentina”, de hacer “actividades ilega-
les”, “demostrándose que habían presentado sucesivos 
balances falsos que lucían una irreal prosperidad”. Para 
terminar ese artículo, que no estaba fi rmado por ningún 
periodista, aseguraban: “no se explican […] cómo 
Graiver pudo haber gozado de impunidad”.

Nueve días después, ya en medio de las negociacio-
nes, para La Nación no eran supuestos. Al referirse a 
David Graiver decían: “el millonario argentino al que 
se involucra en un gigantesco fraude”.

El 22 de octubre de aquel año, el tema llegó al ya 
mencionado editorial principal de Clarín. Primero 
destacaron que “el clima reinante antes del 24 de marzo 
(del golpe) era de corrupción administrativa del régi-
men”, y luego de describir las operatorias ilegales que 
le atribuían al grupo aseguraron: “(se) hace necesaria 
una más prolija investigación”.

El 28 de octubre, después de detallar la “responsa-
bilidad de Gelbard”, sostuvieron que el ex ministro de 
Economía de Juan Domingo Perón, José Ber Gelbard, 
“fue sancionado, privándosele de sus derechos políti-
cos y de su ciudadanía argentina”, se encargaron del 
Grupo Graiver: “con notoria vinculación con Gelbard, 
que le valió todo tipo de ventajas y privilegios y cuyos 
manejos fi nancieros han culminado con un escándalo 
de proporciones internacionales”.

Respecto de Gelbard agregaba aquella nota: “En 
consecuencia, en algunos medios se plantea el interro-
gante sobre la posibilidad de que la Justicia ordene la 
captura y extradición del ex ministro de Economía”.

Y agregaba más abajo: “Pero Gelbard fue también 
el responsable para medios dirigentes empresarios del 
proceso de desquiciamiento de las entidades gremia-
les empresarias, habiéndose denunciado también que 
favoreció los intereses de ciertos grupos utilizando la 
estructura de esas entidades”.
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con fecha 22 de abril de 2010 se concreta la supuesta 
rescisión del mismo dando lugar a la instrucción del 
pertinente sumario por parte de la autoridad de control 
correspondiente.

Así, desde el origen de la suscripción del Convenio, 
en el año 1977, la Junta Militar, el poder económico y 
político, encubrieron todas aquellas acciones que per-
mitieron, fi nalmente, que los tres diarios consumaran 
no sólo el apoderamiento de bienes ajenos a un precio 
vil, sino que protegieron en silencio, que continuaran 
con las prácticas ilegales, concluyendo que los tres 
medios periodísticos urdieron una maniobra dolosa 
destinada a dirigir la empresa sin oposición alguna, 
generando operaciones de compra de papel para sus 
propias empresas con costos notablemente favorables, 
circunstancia que les permitió ejercer un control mo-
nopólico en la venta de papel para diario en detrimento 
de otros medios.

Es importante remarcar que la tenencia de dichas 
acciones era decisiva para acceder al control de la em-
presa y para ello, mediante el citado pacto de silencio, 
se utilizaron instrumentos del terrorismo de Estado, 
tales como la amenaza, el secuestro, la desaparición 
forzada de personas, la tortura y la privación ilegal de 
la libertad.

En ese contexto y, a partir de su accionar, los diarios 
apropiadores tuvieron grandes ventajas competitivas. 
Los estudios realizados han determinado que la em-
presa Papel Prensa S.A. les ha vendido por debajo del 
costo de producción a las empresas relacionadas con 
los accionistas del sector privado. Así, resulta claro 
que el Grupo Clarín es el principal accionista, pero 
también su principal cliente, confi riéndole una ventaja 
en el mercado de la prensa gráfi ca que permitió que 
unas empresas crecieran en forma exponencial, que 
otras desaparecieran y otras no nacieran, porque sólo 
podían acceder al papel vía importación con un precio 
sensiblemente mayor. Naturalmente, un precio mayor 
determina la supervivencia o no del emprendimiento 
gráfi co.

La empresa Papel Prensa S.A. determinaba niveles 
de producción por debajo de su capacidad instalada 
para, de esta manera, fi jarles cupos de comercialización 
a los potenciales competidores del Grupo Clarín y de 
S.A. La Nación, los que, en la misma dirección, no 
han realizado inversiones para mejorar su efi ciencia y 
capacidad productiva.

Estos elementos sólo permiten arribar a una única 
conclusión: producen para su propio abastecimiento y 
no para la sostenida demanda del mercado interno, que 
se ve obligada a importar papel a un precio que supera 
en casi un cincuenta por ciento (50 %), al que ellos 
mismos se autoproveen.

Adicionalmente y formando parte de un proceso 
industrial integrado verticalmente, desarrolla activi-
dades forestales con el propósito de producir madera 
que es utilizada como una de sus principales materias 
primas.

La Sociedad Interamericana de Prensa describió 
a la prensa argentina como “un grupo de periodistas 
desesperados que escriben y editan en condiciones 
extremadamente difíciles”, pero se sorprendió de que 
aceptara “las reglas de la censura impuesta directa o 
indirectamente por el gobierno militar. Nuestra misión 
chocó a cada paso con la opinión de que la Argentina”, 
por citar a un editor, “goza de absoluta libertad de 
prensa dadas las circunstancias”.

En el aludido informe, los periodistas Seaton y 
Lozano pusieron de relieve que: “Otro aspecto de la 
situación que perturbó a la misión es el crédito a largo 
plazo que el gobierno concedió a los diarios para una 
planta de papel”. Los periodistas entendieron el deseo 
de los diarios de desarrollar su propia provisión de 
papel, “de modo de no estar sujetos a los caprichos de 
la importación controlada por el Estado”, pero expre-
saron “graves reservas sobre el proyecto emprendido 
por tres grandes diarios de Buenos Aires. La Nación, 
La Razón y Clarín compraron acciones en la nueva 
planta” mediante un “generoso crédito ofrecido por el 
gobierno militar. Semejante situación encierra muchos 
peligros. No es el menor de ellos que esto casi imponga 
no antagonizar con el gobierno”.

En otro orden, el día 18 de agosto de 1977 se suscri-
bió un convenio de sindicación de acciones entre Arte 
Gráfi co Editorial Argentino S.A., la S.A. La Nación 
y la S.A. La Razón, Editorial, Emisora, Financiera, 
Industrial, Comercial y Agropecuaria, de cuya lectura 
surge que las tres empresas periodísticas admiten la ad-
quisición de acciones clase “A”, “C” y “D” a través de 
FAPEL S.A. Dichas compras se efectuaron incluyendo 
todos los derechos de preferencia, de acrecer y de reva-
lúo, que corresponden a las acciones adquiridas, acep-
tando que las mismas se han hecho por partes iguales 
entre los tres adquirentes, es decir treinta y tres coma 
treinta y tres por ciento (33,33 %) para cada una.

También se convino en regir las relaciones entre sí, 
para actuar conjunta y coordinadamente asegurando 
la unidad de criterio en la conducción de la empresa, 
aclarando que las empresas signatarias en su calidad de 
accionistas tenedoras de la clase “A” de Papel Prensa 
S.A., constituían tres empresas separadas e indepen-
dientes entre sí, correspondiendo un tercio del capital y 
del poder de voto emanado de los paquetes accionarios 
y, posteriormente, con fecha 25 de octubre de 1978 se 
suscribió un acuerdo complementario.

Cabe advertir que el convenio de sindicación de 
acciones de Papel Prensa S.A. y su complementario, 
celebrados entre las tres empresas adquirentes de las 
acciones clase “A” nunca fue notifi cado ni a los otros 
accionistas de la empresa, ni al Estado nacional que, 
como socio tiene aproximadamente el veintiocho por 
ciento (28 %) del capital total de la empresa, ni en 
forma a las autoridades de control, quienes deben le-
galmente supervisar la actuación de las empresas, sobre 
todo si éstas son cotizantes de acciones en la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires, destacándose que, recién 
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comprar solamente a esta única empresa proveedora 
de papel de diarios del país.

En igual sentido, cabe plantear el interrogante acerca 
del signifi cado que implica que Papel Prensa S.A. sea 
virtualmente la única fuente de papel de diario en el 
país.

Al respecto, cabe tener presente que para un medio 
impreso pequeño, que no pertenezca al Grupo Clarín 
o La Nación, un sobrecosto de entre un 35 y un 40 % 
de su insumo principal que, de acuerdo a DyPRA (Dia-
rios y Periódicos Regionales de Argentina) y Adiccra 
(Federación Asociativa de Diarios y Comunicadores 
Cooperativos de la República Argentina), representa 
entre un 50 y un 70 % en su estructura de costos.

Así dicho, del papel depende la sustentabilidad de 
medios alternativos a los que replican a los dos grandes 
diarios. Papel Prensa S.A. controla el fl ujo de papel, y 
con ello el precio en el mercado interno, con un sistema 
de cupos que no llega a todos.

La papelera sólo vende el papel restante después de 
abastecer completamente a todos los medios de los dos 
grupos, manteniendo la pastera por debajo de su capaci-
dad de producción para regular la oferta nacional.

Y ese sistema de cupos sólo cubre menos de la mitad 
de las necesidades de los medios que entran a su sis-
tema. El resto lo deben importar. Si se tiene en cuenta 
que del mercado de diarios en el interior, el noventa por 
ciento (90 %) lo ocupan medios regionales, el peso de 
una política de igualdad de precios, cantidad y abaste-
cimiento, cobra mayor relevancia mientras más lejana 
esté la avenida General Paz.

De la evolución del mercado interno de papel de 
diario, conforme demuestra el siguiente cuadro, se 
aprecia que, dirigido bajo los criterios de las acciones 
sindicadas, con el tiempo, Papel Prensa participa menos 
en la oferta, aumentando sistemáticamente la propor-
ción de las importaciones netas:

La composición accionaria actual de Papel Prensa 
S.A. es la siguiente: Arte Gráfi co Argentino S.A., 
treinta y siete por ciento (37 %); Compañía Inversora 
en Medios de Comunicación-CIMECO, doce por ciento 
(12 %); S.A. La Nación, veintidós coma cinco por cien-
to (22,5 %); Estado nacional, veintisiete como cuarenta 
y seis por ciento (27,46 %) y terceros accionistas, uno 
coma cero cuatro por ciento (1,04 %).

El Grupo Clarín S.A., controlante de Arte Gráfi co 
Argentino S.A y de Compañía Inversora en Medios 
de Comunicación-CIMECO, accionistas minoritarios 
junto con S.A. La Nación conformaron el grupo de 
control de Papel Prensa S.A. y, a su vez, resultan los 
principales clientes de dicha sociedad.

Respecto de Papel Prensa S.A., tal como se ha veni-
do refl ejando en los sucesivos estados contables, tiene 
como principales compradores de su producción a las 
sociedades anónimas A.G.E.A. S.A. y S.A. La Nación, 
que revisten carácter de vinculadas de acuerdo con la 
disposición del artículo 33 de la Ley de Sociedades 
Comerciales. Según surge de la nota enviada a la Bolsa 
de Comercio de Buenos Aires por la fi rma Papel Prensa 
S.A. en el mes de junio de 2010, sus ventas a las em-
presas relacionadas (empresas integradas) resultan ser 
de entre el setenta por ciento (70 %) y el ochenta por 
ciento (80 %) de las operaciones de la empresa.

La discrecionalidad en la fi jación del precio opera 
como un mecanismo de exclusión de los pequeños 
productores gráfi cos y afecta nuevos emprendimien-
tos y la existencia de fuertes economías de escala en 
la actividad de fabricación de papel para periódicos, 
facilita la conformación de posiciones dominantes a 
través de la concentración de la oferta, por lo que la 
fi rma Papel Prensa S.A. podría estar haciendo abuso 
de posición dominante, perjudicando, principalmente, 
a los diarios más pequeños que no poseen capacidad 
ni fi nanciamiento para importar, estando obligados a 

MERCADO INTERNO ARGENTINO DE PAPEL DE DIARIO
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Puede decirse que existe un paralelo entre aquella disminución en la participación y el incremento de la 
capacidad ociosa de Papel Prensa, lo que crea un incremento de importaciones que podrían haberse evitado, 
conforme ilustra el cuadro siguiente con impacto en la economía de los competidores del grupo dominante en 
Papel Prensa:

La disminución de la participación tiene un correlato de precios que afecta más a quienes se ven obligados a 
importar, como demuestra palmariamente el cuadro siguiente:

PRECIOS DE PAPEL DE DIARIO IMPORTADO Y PAPEL PRENSA
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dividido en 13.100.000.000 acciones ordinarias escri-
turales de $ 0,01 valor nominal cada una y con derecho 
a un voto por acción. En el mismo participan Grupo 
Clarín S.A., en un 49 % de manera indirecta a través 
de sus sociedades controladas Arte Gráfi co Editorial 
Argentino (AGEA) S.A. –37 %– y Compañía Inversora 
en Medios de Comunicación (CIMECO) S.A. –12 %–, 
S.A. La Nación en un 22,5 % y el Estado nacional en 
un 27,46 %, Télam (e.l.) 0,67 % hallándose en manos 
de terceros el resto del capital accionario.

Pero con la sindicación llevada a cabo no sólo se 
perjudicó a los diarios. Con prácticas desleales co-
merciales, con prácticas desleales e infi eles hacia su 
socio minoritario, se ha causado un grave perjuicio al 
Estado nacional.

Sobre el particular, resulta de capital importancia 
hacer referencia al informe “Papel Prensa SAICFyM – 
Informe de situación empresaria año 2010”, elaborado 
por la Sindicatura General de la Nación.

En lo que hace a la composición accionaria, se detalla 
que el capital actual de la sociedad es de $ 131.000.000 

Clases AGEA La Nación CIMECO Estado nacional 3os. Total

A y C 37,00 22,49 12,00 - 1,05 72,54
B - - - 27,46 - 27,46
Total 37,00 22,49 12,00 27,46 1,05 100,00

Los porcentajes de tenencia accionaria de las tres 
clases de acciones existentes, se indican en el siguiente 
cuadro:

En el capítulo II, “Situación Jurídica”, se indica que 
para comprender las irregularidades detectadas en el 
funcionamiento de los órganos societarios es necesario 
hacer una breve descripción de los hechos acaecidos 
durante el ejercicio y en especial en los últimos dos 
meses del mismo.

Así, la asamblea general ordinaria de accionistas 
de Papel Prensa S.A. del 22 de abril de 2009 había 
designado como directores por el capital privado a 
las siguientes personas: titulares: doctor Julio César 
Saguier, doctor Jorge Carlos Rendo, doctor Alejandro 
Alberto Urricelqui, doctor Héctor Mario Aranda, doctor 
Francisco Iván Acevedo, doctor Alberto G. Maquieira 
y doctor Guillermo González Rosas. Como directores 
designados por el Estado nacional se mantenían los 
señores Alberto Ángel Fernández, Carlos Mauricio 
Mazzón y Juan Drucker. Los directores suplentes, todos 
designados por el capital privado, eran: ingeniero Luis 
María Julio Saguier, doctor Ignacio R. Driollet y doctor 
Marcelo Alejandro Trivarelli.

En relación con esta nómina, la sociedad informó 
el 5 de noviembre de 2009 a la Comisión Nacional 
de Valores a través de la denominada “Autopista 
de información fi nanciera” regulada por el capítulo 
XXVI de las Normas de dicho organismo, que se 
habían producido algunas variantes en el directorio 
de dicha sociedad. Respecto de los directores nom-
brados por el capital privado informó que en reunión 
de directorio del 4 de noviembre de 2009 se adoptaron 
las siguientes resoluciones dejando constancia de los 
siguientes hechos: a) Se habían aceptado las renuncias 
del director titular doctor Francisco Iván Acevedo y 
de los directores suplentes ingeniero Luis María Julio 
Saguier, doctor Ignacio R. Driollet y doctor Marcelo 

Alejandro Trivarelli; b) Que la Comisión Fiscalizadora 
había designado al doctor Jorge Alberto Bazán como 
director titular por el capital privado en reemplazo del 
doctor Francisco Iván Acevedo; y c) Se había resuelto 
designar al doctor Alberto G. Maquieira para ocupar 
la presidencia del directorio en reemplazo del doctor 
Julio César Saguier, quien continuaría desempeñándose 
como director titular.

Con fecha 9 de noviembre de 2009 la Comisión Na-
cional de Valores dicta la resolución 16.222, declarando 
irregulares e inefi caces a los efectos administrativos los 
actos adoptados en las reuniones de directorio del 4 de 
noviembre del mismo año. Por tanto, el directorio de 
la sociedad estaría integrado de manera diferente, de 
manera tal que el directorio actual de Papel Prensa S.A. 
debe considerarse conformado de la siguiente manera: 
presidente: doctor Julio César Saguier, vicepresidente: 
Jorge Carlos Rendo, directores titulares: doctor Alejan-
dro Alberto Urricelqui, doctor Héctor Mario Aranda, 
doctor Francisco Iván Acevedo, doctor Alberto Ma-
quieira, doctor Guillermo González Rosas, licenciado 
Beatriz Paglieri, ingeniero Pablo Aldo Cerioli y doctor 
Eduardo Omar Gallo.

No obstante la existencia de la aludida resolución de 
la Comisión Nacional de Valores que declaró la irre-
gularidad e inefi cacia a los fi nes administrativos de las 
reuniones de directorio de Papel Prensa S.A. celebradas 
el 4 de noviembre de 2009, la sociedad ha informado a la 
Comisión Nacional de Valores a través de la “Autopista 
de información fi nanciera” una nueva composición del 
directorio que registra algunas variantes respecto de la 
anterior a las reuniones de directorio cuestionadas.

Con relación a las irregularidades denunciadas 
ante la Comisión Nacional de Valores por parte de la 
Comisión Fiscalizadora de Papel Prensa S.A., se ha 
detectado la celebración de actos societarios suscepti-
bles de ser declarados nulos, como las dos reuniones de 
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que el mismo porcentual global de aumento se aplique 
al personal no convencionado.

No ha surgido de la información compulsada aproba-
ción de los salarios de los niveles gerenciales. Se aclara 
que la información compulsada está dada por libros de 
actas asamblearios y de directorio, ya que se solicitó 
información sobre el particular y se nos argumentó 
que la información fue proporcionada oportunamente 
al juzgado actuante, no teniendo hasta la fecha del 
presente informe información adicional.

Los salarios de los gerentes que se habrían abonado 
al mes de mayo de 2010 se detallan a continuación:

1. Jorge Noseda. Gerente general, sueldo mensual. 
$ 135.896. Anualizado: $ 1.766.648.

2. Manuel Kliment. Gerente forestal y de compras, 
$ 71.283. Anualizado: $ 926.679.

3. Enrique Pigretti. Apoderado y asesor legal, sueldo 
mensual $ 68.000. Anualizado: $ 884.000.

4. Asesora legal Patricia Evison, sueldo mensual 
$ 47.500. Anualizado $ 617.500.

5. Gerente de fi nanzas Carlos Aguirre, sueldo men-
sual $ 44.000. Anualizado $ 572.000.

6. Julio Taborda. Gerente de Control y Auditoría, 
sueldo mensual $ 101.548 Anualizado $ 1.320.125 
(cabe destacar que en el mes de junio percibió 
$ 203.136).

El total de salarios que abona Papel Prensa S.A. 
en forma anual por estos seis gerentes asciende a 
$ 6.086.952.

Las retenciones y contribuciones patronales por 
estos seis gerentes que abonaría la sociedad ascienden 
a $ 2.434.780.

En función de lo manifestado, el pago de salarios 
más el componente cargas sociales importa para la 
sociedad una erogación total de $ 8.521.732.

Por otra parte, conforme nos fue denunciado en el 
mes de junio de 2010, el gerente general Jorge Noseda 
habría percibido $ 330.000. Si bien durante este mes 
los trabajadores asalariados perciben la parte propor-
cional del SAC, no fue posible determinar cómo se 
obtiene esa cifra, ya que si se percibiera el SAC el 
monto a percibir rondaría los $ 206.000 y no la cifra 
que habría percibido, salvo que se haya abonado una 
gratifi cación extraordinaria que no surge de las reunio-
nes de directorio.

Si bien es cierto que se decidió la suspensión del 
pago de los salarios hasta tanto se resuelva en el seno 
del directorio este aspecto. Se pudo constatar que 
los salarios correspondientes al mes de julio fueron 
abonados.

Como corolario, el informe de la Sindicatura General 
de la Nación expresa lo siguiente: “Atento a lo expuesto 
se puede concluir que la sociedad presenta extremas 
irregularidades y debilidades de control, exponién-
dose, de persistir con la estrategia actual por parte de 
los accionistas privados que ejercen hoy la mayoría 

directorio del 4 de noviembre de 2009 y todas aquellas 
que se realizaron con posterioridad, y en especial las 
reuniones de directorio del 2 de diciembre de 2009 y 23 
de diciembre de 2009, así como las decisiones adopta-
das en la nula asamblea general ordinaria de accionistas 
celebrada el mismo 23 de diciembre de 2009.

A la fecha se encuentran abiertos sumarios admi-
nistrativos en la CNV por cada hecho denunciado 
conforme las irregularidades detectadas.

Se han detectado asimismo una serie de irregula-
ridades en asambleas ordinarias y extraordinarias, 
surgiendo la existencia de una grave irregularidad ante 
el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 240 de 
la Ley de Sociedades (19.550) que establece que los 
directores, síndicos y gerente general tienen la obliga-
ción y derecho de asistir con voz a las asambleas, toda 
vez que el gerente general no asiste a las asambleas y 
no es citado al efecto, máxime considerando que es 
responsable de la gestión operativa.

Con relación a los pasivos ambientales, la SIGEN 
indica que la sociedad mantiene una controversia con la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros sobre la jurisdicción 
en materia de control de afl uentes líquidos de la planta 
industrial entendiendo que la misma le corresponde a la 
provincia de Buenos Aires. La sociedad estima que la 
resolución no generará contingencias para la misma.

Otro punto a destacar del Informe de la Sindicatura 
General de la Nación es el denominado “Cambios 
en el negocio”. Del mismo surge que a partir de la 
resolución  1/10 de la Secretaría de Comercio Interior 
la sociedad suspendió la emisión de notas de crédito 
por bonifi cación por volumen (escala variable hasta el 
12 %). Respecto a las bonifi caciones por pronto pago, 
que ascienden al 3 %, se mantuvieron sin cambios.

Se mantuvo el nivel de ventas promedio de 13.937 
ton. En el 4º trimestre se incrementó el volumen de 
ventas originado principalmente en compras de AGEA 
S.A., quien ha decidido incrementar los stocks. Esta 
situación se ve refl ejada en la disminución de stocks.

Fue política de la sociedad no estoquear productos 
terminados (antes mantenían el stock de un mes) 
y comenzar a producir fundamentalmente según la 
demanda.

Respecto de la “política de salarios”, la SIGEN in-
forma que, producto de la compulsa de las actas de re-
uniones de directorio y de asamblea, surge que en esta 
última se aprueban las remuneraciones de los directores 
e integrantes de los órganos societarios. Mientras que 
los salarios de los dependientes son aprobados por el 
directorio.

De la precitada compulsa de las actas surge que el 
directorio ha considerado y ha aprobado los salarios 
del personal convencionado. Se ha comprobado que 
se aprueba el porcentual de aumento de salario a nivel 
global, sin encontrarse discriminados los montos de las 
remuneraciones. Por otra parte, se considera y aprueba 
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de un consejo consultivo federal, a cuya integración se 
invitará a los representantes de los diarios de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y del interior de la Repú-
blica Argentina. Asimismo, el mencionado Consejo 
deberá asistir a la Comisión Bicameral.

De acuerdo a la importancia de la temática de la 
iniciativa que se propone, se solicita a vuestra ho-
norabilidad que dé un pronto tratamiento al presente 
proyecto de ley.

A ese fi n, se acompaña en soporte digital la siguiente 
documentación: 1. Informe “Papel Prensa. La verdad”, 
2. Informe “Papel Prensa. Línea de tiempo”, 3. Informe 
“Situación empresaria Papel Prensa-SIGEN”, 4. Recor-
tes periodísticos, 5. Resolución 16.364-CNV, 6. Nota 
Página/12, H. Verbitsky, 7. Resolución 1-2010-Cl, 8. 
Informe Comisión Nacional Defensa Competencia, 9. 
Resolución 126-2010-Cl y 10. Cuadros estadísticos 
papel de diario.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.208

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Amado Boudou.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase de interés público la fabrica-
ción, comercialización y distribución de pasta celulosa 
y de papel para diarios.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo nacional deberá elaborar 
y enviar a la Comisión Bicameral que se crea por el 
artículo siguiente un proyecto de marco regulatorio de 
la actividad declarada de interés público mediante el 
artículo 1º de la presente ley.

El marco regulatorio deberá adecuarse a los siguien-
tes criterios:
 a) Establecer las condiciones tendientes a asegurar 

la fabricación, comercialización y distribución 
de pasta celulosa y de papel para diarios, con 
materia prima nacional;

 b) Disponer las medidas que permitan el abaste-
cimiento de todos los medios de información 
gráficos que lo requieran, en condiciones 
igualitarias, asegurando el respeto de la 
igualdad en los precios de compraventa del 
producto y demás condiciones de contrata-
ción, debiendo evitarse la distorsión de los 
precios de mercado;

 c) Promover el desarrollo de la prensa indepen-
diente, garantizando los medios para la publi-
cación de ideas y opiniones y contribuyendo al 
derecho de libertad de expresión;

 d) Resguardar el acceso de todos los ciudadanos 
a las noticias.

automática, a una situación de máxima vulnerabilidad 
a Papel Prensa S.A.I.C.F. y de M. poniendo en peligro 
la continuidad de la empresa como tal”.

Resumiendo entonces la actual situación de la pro-
ducción de papel de diarios en nuestro país, no hay 
error en afi rmar que la producción de dicho producto 
se encuentra en manos de Papel Prensa Sociedad Anó-
nima, que es la única empresa que produce en el país 
pasta celulosa para fabricar papel de diario, distribuirlo 
y comercializarlo en lo que se conoce en términos 
económicos y jurídicos como una empresa monopólica 
integrada verticalmente, ya que va desde la materia pri-
ma hasta el insumo básico, pero no solamente produce 
ese insumo básico sino que además determina a quién 
le vende, cuánto le vende y a qué precio le vende.

Si, como afi rmamos al comienzo, quien controla el 
papel para diarios controla la información, la situación 
no podría ser peor. Es evidente que se ha tornado impe-
rioso remediar tan mala situación, que en lo comercial 
ahoga a la competencia y en lo societario engaña y 
perjudica al socio.

Respecto de los hechos referidos a la apropiación se 
dará cuenta a la Justicia, para mejorar el mercado de la 
pasta celulósica y del papel se propone el dictado de la 
ley que acompañamos.

El gobierno nacional ha asumido el fi rme e irrenun-
ciable compromiso de promover hasta sus últimas con-
secuencias la investigación de los crímenes aberrantes 
perpetrados durante el último gobierno militar.

En tal sentido, el proyecto que se remite prevé que 
el Poder Ejecutivo nacional elabore y envíe a la comi-
sión bicameral que se crea por la presente iniciativa un 
proyecto de marco regulatorio de la actividad declarada 
de interés público, debiendo adecuarse a los siguientes 
criterios: a) Establecer las condiciones tendientes a 
asegurar la fabricación, comercialización y distribución 
de pasta celulosa y de papel para diarios, con materia 
prima nacional; b) Disponer las medidas que permitan 
el abastecimiento de todos los medios de información 
que lo requieran, en condiciones igualitarias, asegu-
rando el respeto de la igualdad en los precios de com-
praventa del producto, debiendo evitarse la distorsión 
de los precios de mercado del producto; c) Promover 
el desarrollo de la prensa independiente, garantizando 
los medios para la publicación de ideas y opiniones y 
contribuyendo al derecho de libertad de expresión; y 
d) Resguardar el acceso de todos los ciudadanos a las 
noticias.

Se dispone la creación en el ámbito del Honorable 
Congreso de la Nación, de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de la Fabricación, Comercialización y 
Distribución de Pasta Celulosa y de Papel para Diarios, 
que tendrá el carácter de comisión permanente. La co-
misión bicameral se integrará por ocho (8) senadores 
y ocho (8) diputados nacionales.

A los fi nes de la elaboración del marco regulatorio de 
la fabricación, comercialización y distribución de pasta 
celulosa y de papel para diarios, se dispone la creación 
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formar parte de los programas emanados del Fondo 
para el Desarrollo del Papel.

Art. 6º – El Poder Ejecutivo determinará los al-
cances y términos de la licitación al reglamentar la 
presente ley.

Art. 7º – El Poder Ejecutivo determinará los alcances 
y términos de los programas de asistencia fi nanciera 
establecidos en el artículo 5° de la presente ley, los 
que deberán ser auditados por la Auditoría General 
de la Nación.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Omar B. De Marchi.

3
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PAPEL DE PASTA CELULOSA PARA DIARIO. 
DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 

MARCO REGULATORIO Y CONTROL 
PARLAMENTARIO

CAPÍTULO I
Interés público

Artículo 1º – Declárese de interés público en todo el 
territorio nacional, la producción, distribución y comer-
cialización del papel de pasta celulosa para diarios.

CAPÍTULO II
Precio fi nal igualitario (PFI)

Art. 2º – El importe de comercialización del papel de 
pasta celulosa para diarios en todo el territorio nacional, 
deberá efectuarse a un precio fi nal igualitario (PFI), que 
será el monto pagado por la parte compradora que haya 
adquirido el porcentual de mayor volumen sobre el pro-
ducido total de la vendedora durante el último año.

Art. 3º – El precio fi nal igualitario (PFI) solo podrá 
aplicarse a operaciones que tengan por objeto la ad-
quisición anual de un volumen mayor o igual a una y 
media tonelada (1,5 t) de papel de pasta celulosa para 
diarios.

CAPÍTULO III
Autoridad de aplicación

Art. 4º – Créase en el ámbito del Ministerio de la 
Producción dependiente del Poder Ejecutivo nacional, 
la Autoridad Federal para el Control y Seguimiento de 
la Producción, Distribución y Comercialización del 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios (AFePDiCoP) 
como autoridad de aplicación de la presente ley.

Será dirigida por un/a funcionario/a que durará 
cuatro (4) años en su mandato y lo/a designará el 
Poder Ejecutivo nacional a propuesta de la Comisión 
Bicameral de Control y Seguimiento de la Producción, 

Art. 3° – Créase en el ámbito del Honorable Congre-
so de la Nación, la Comisión Bicameral de Seguimiento 
de la Fabricación, Comercialización y Distribución de 
Pasta Celulosa y de Papel para Diarios, que tendrá el 
carácter de comisión permanente. La Comisión Bica-
meral ejercerá el control de la actividad mencionada 
en el artículo 1º.

La Comisión Bicameral estará integrada por ocho 
(8) diputados y ocho (8) senadores, designados por 
el presidente de sus respectivas Cámaras a propuesta 
de los bloques parlamentarios, debiendo observarse 
estrictamente la proporción en su integración de los 
sectores políticos que estén representados en el seno 
de cada Cámara.

Art. 4º – A los fi nes de la elaboración del marco 
regulatorio de la fabricación, comercialización y dis-
tribución de pasta celulosa y de papel para diarios, se 
dispone la creación de un Consejo Consultivo Federal, 
a cuya integración se invitará a los representantes de 
los diarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
del interior de la República Argentina.

Dicho Consejo, asimismo, deberá asistir a la Comi-
sión Bicameral que se crea por la presente ley.

El marco regulatorio defi nitivo deberá ser aprobado 
por ambas Cámaras.

Art. 5° – La presente ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Ofi cial

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Amado Boudou.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Llámese a licitación pública nacional 
para proceder a la venta de las acciones de titularidad 
del Estado nacional en la empresa Papel Prensa S.A., 
dentro de los 60 días de promulgada la presente ley.

Art. 2º – Los Estados nacional, provincial o munici-
pal, los organismos autárquicos y descentralizados que 
de ellos dependan y las sociedades con participación 
estatal mayoritaria no podrán participar como oferen-
tes en la licitación establecida en el artículo 1° de la 
presente ley.

Art. 3º – La Auditoría General de la Nación será la 
encargada de fi jar el precio base de venta de las accio-
nes mencionadas en el artículo 1° de la presente ley.

Art. 4º – Créase el Fondo Para el Desarrollo de 
Papel con el producido de la venta de las acciones del 
Estado nacional, con el objeto de fomentar mediante 
programas de asistencia fi nanciera, la producción de 
papel cuyo destino sea su utilización como insumo por 
la prensa escrita.

Art. 5º – Los accionistas presentes o futuros de Papel 
Prensa S.A., o sus empresas relacionadas no podrán 
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Garantizar el acceso al papel de pasta celulosa d) 
para diarios a todos los inscritos en el Registro 
Único de Medios Gráfi cos de la República 
Argentina;
Efectuar la denuncia pertinente a la Comi-e) 
sión Nacional de Defensa de la Competencia 
(CNDC) si se advierten irregularidades con-
templadas en la ley 25.156, sobre defensa de 
la competencia y prohibición del abuso de la 
posición dominante;
Realizar acciones tendientes a propiciar planes f) 
promocionales para el precio del papel en po-
blaciones con menor cantidad de habitantes y 
en zonas geográfi cas desfavorables;
Aplicar las sanciones correspondientes por g) 
incumplimiento de la presente ley, sus regla-
mentaciones y sus actos administrativos, bajo 
control judicial pleno y oportuno, incluso 
cautelar;
Dictar los reglamentos, las resoluciones y las h) 
normas de procedimiento que resulten necesa-
rios para el mejor ejercicio de sus funciones;
Proponer semestralmente un programa de me-i) 
tas y objetivos para su propio funcionamiento. 
El mismo deberá ser aprobado por la Comisión 
Bicameral de Control y Seguimiento de la Pro-
ducción, Distribución y Comercialización del 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios;
Responder a los requerimientos de la Comisión j) 
Bicameral de Control y Seguimiento de la Pro-
ducción, Distribución y Comercialización del 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios;
Realizar un informe trimestral detallado a la Co-k) 
misión Bicameral de Control y Seguimiento de 
la Producción, Distribución y Comercialización 
del Papel de Pasta Celulosa para Diarios;
Realizar reuniones informativas con los inscri-l) 
tos en el Registro Único de Medios Gráfi cos 
de la República Argentina Usuarios de Papel 
de Pasta Celulosa para Diarios, y con las enti-
dades de segundo grado que asocian o agrupan 
a estos. Estas reuniones deberán concretarse 
con una periodicidad mínima de dos (2) veces 
por año.

La Autoridad Federal para el Control y Seguimiento 
de la Producción, Distribución y Comercialización del 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios (AFePDiCoP) será 
objeto de control por parte de la Sindicatura General 
de la Nación y de la Auditoría General de la Nación. 
Es obligación permanente e inexcusable del directorio 
dar a sus actos publicidad y transparencia.

CAPÍTULO IV
Control parlamentario

Art. 8º – Créase en el ámbito del Congreso de la Na-
ción, la Comisión Bicameral de Control y Seguimiento 

Distribución y Comercialización del Papel de Pasta 
Celulosa para Diarios creada en el artículo 8 de la 
presente ley.

Art. 5º – El o la titular de la Autoridad Federal para el 
Control y Seguimiento de la Producción, Distribución 
y Comercialización del Papel de pasta celulosa para 
diarios (AFePDiCoP), no podrá:

Estar alcanzado por las incompatibilidades pre-a) 
vistas por el capítulo V de la ley 25.188, sobre 
ética en el ejercicio de la función pública;
Haber sido condenado en tribunal nacional, ex-b) 
tranjero o internacional como autor, cómplice, 
instigador, encubridor o partícipe en cualquier 
tipo de delito penal, civil o comercial;
Ser titular o accionista de un medio de comu-c) 
nicación o de empresas productoras, comer-
cializadoras y distribuidoras del papel de pasta 
celulosa para diarios;
Ser integrante de órganos de administración d) 
o fi scalización de medios de comunicación o 
de empresas productoras, comercializadoras 
y distribuidoras del papel de pasta celulosa 
para diarios;
Ser familiar por consanguinidad hasta el cuarto e) 
grado o por afi nidad hasta el segundo con los 
titulares o accionistas de medios de comuni-
cación o de empresas productoras, comercia-
lizadoras y distribuidoras del Papel de pasta 
celulosa para diarios.

Art. 6º – La Autoridad Federal para el Control y 
Seguimiento de la Producción, Distribución y Comer-
cialización del Papel de pasta celulosa para diarios 
(AFePDiCoP) poseerá plena capacidad jurídica para 
actuar en los ámbitos del derecho público y privado y 
su patrimonio estará constituido por los bienes que se 
le transfi eran y los que adquiera en el futuro por cual-
quier título. Tendrá su sede en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Art. 7º – La Autoridad Federal para el Control y 
Seguimiento de la Producción, Distribución y Comer-
cialización del Papel de pasta celulosa para diarios 
(AFePDiCoP) tendrá las siguientes funciones:

Aplicar, interpretar y hacer cumplir la presente a) 
ley y normas reglamentarias;
Mantener actualizado el Registro Único de b) 
Medios Gráfi cos de la República Argentina 
Usuarios de Papel de Pasta Celulosa para 
Diarios, que deberá publicarse en un sitio de 
Internet creado al efecto;
Promover y estimular la producción nacional c) 
y la inversión en el sector. Prevenir y desalen-
tar las prácticas monopólicas, las conductas 
anticompetitivas, predatorias y/o de abuso de 
posición dominante en el marco de las fun-
ciones asignadas a este organismo u otros con 
competencia en la materia;
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CAPÍTULO V
Registro Único de edios Gráfi cos de la República 

Argentina

Art. 10. – Créase el Registro Único de Medios Grá-
fi cos de la República Argentina usuarios de papel de 
pasta celulosa para diarios, que será publicado en el 
sitio de Internet que la Autoridad Federal de Aplicación 
para el Control y Seguimiento de la Producción, Distri-
bución y Comercialización del Papel de pasta celulosa 
para diarios (AFePDiCoP), creará a tal efecto.

En el Registro Único de Medios Gráfi cos de la Re-
pública Argentina usuarios de papel de pasta celulosa 
para diarios, cada medio gráfi co deberá estar inscrito 
con un legajo en el que debe constar:

Los datos de identidad de su titular, titulares a) 
o accionistas;
Su ámbito geográfi co de cobertura;b) 
Nivel de circulación o tirada diaria, semanal c) 
o mensual;
Acreditación del cumplimiento de las obliga-d) 
ciones fi scales, laborales y previsionales.

Art. 11. – Declaración Jurada. La inscripción y 
actualización en el Registro Único de Medios Gráfi cos 
de la República Argentina usuarios de Papel de Pasta 
Celulosa para Diarios revestirá carácter de declaración 
jurada. El falseamiento de datos dará lugar a la exclu-
sión del registro, sin perjuicio de las correspondientes 
acciones penales judiciales.

Art. 12. – Quienes no integren el Registro Único de 
Medios Gráfi cos de la República Argentina usuarios 
de papel de Papel de Pasta Celulosa para Diarios, 
quedarán excluidos del trato igualitario establecido 
en el artículo 2º y en el inciso d) del artículo 7 de la 
presente ley.

CAPÍTULO VI
Incompatibilidades de titulares y accionistas

Art. 13. – Incompatibilidad. Las y los titulares y/o 
accionistas de las empresas productoras, comercializa-
doras y distribuidoras del papel de pasta celulosa para 
diarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

Estar legalmente constituidas en el país;a) 
No tener vinculación jurídica societaria ni b) 
sujeción directa o indirecta con empresas de 
servicios de comunicación audiovisual nacio-
nales o extranjeros;
No tener vinculación jurídica societaria ni c) 
sujeción directa o indirecta con empresas de 
medios gráfi cos extranjeros;
No ser titular o accionista que posea el diez por d) 
ciento (10 %) o más de las acciones o cuotas 
partes que conforman la voluntad social de una 
persona de existencia ideal titular o accionista 
de una empresa de medios gráfi cos nacional.

de la Producción, Distribución y Comercialización del 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios, la misma tendrá 
el carácter de comisión permanente. Estará integrada 
por ocho (8) senadores/as y ocho (8) diputados/as na-
cionales, correspondientes a los primeros ocho bloques 
parlamentarios de cada Cámara. En caso de que en algu-
na de las Cámaras el número de bloques previsto en el 
párrafo precedente no alcance, la comisión se integrará 
primero con un legislador de cada uno de estos y luego 
se completarán las vocalías faltantes comenzando por los 
mayoritarios hasta completar el número previsto.

Los miembros de la comisión eligen por simple ma-
yoría una mesa ejecutiva integrada por un presidente, 
un vicepresidente y dos secretarios, que desempeñarán 
los cargos por un período de un año. Al término de 
dicho período, la presidencia de la mesa directiva será 
renovada, debiendo resultar la misma rotativa entre 
la Honorable Cámara de Diputados y la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación.

Art. 9º – La comisión tendrá las siguientes compe-
tencias:

Recibir y evaluar el informe trimestral presen-a) 
tado por la Autoridad Federal para el Control y 
Seguimiento de la Producción, Distribución y 
Comercialización del Papel de Pasta Celulosa 
para Diarios (AFePDiCoP);
Recibir y aprobar el programa semestral de b) 
metas y objetivos presentado por la Autoridad 
Federal para el Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercialización 
del Papel de Pasta Celulosa para Diarios (AFe-
PDiCoP). Esta planifi cación será aprobada por 
simple mayoría;
Evaluar el desempeño de la Autoridad Federal c) 
para el Control y Seguimiento de la Producción, 
Distribución y Comercialización del Papel de 
Pasta Celulosa para Diarios (AFePDiCoP);
Remover por incumplimiento o mal desempe-d) 
ño de su cargo al o la titular de la Autoridad 
Federal para el Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercialización 
del Papel de Pasta Celulosa para Diarios (AFeP-
DiCoP); en un procedimiento en el que se haya 
garantizado en forma amplia el derecho de 
defensa, debiendo la resolución que se adopta 
al respecto estar debidamente fundada;
Convocar al o la titular de la Autoridad Federal e) 
para el Control y Seguimiento de la Produc-
ción, Distribución y Comercialización del 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios (AFePDi-
CoP) a informar al Congreso Nacional acerca 
de los temas de su incumbencia toda vez que 
así se le disponga;
Elevar denuncias ante los organismos perti-f) 
nentes, frente a la detección de anormalidades 
y/o ante la detección de denuncias por parte 
de particulares.
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CAPÍTULO VIII
Sanciones

Art. 17. – Las personas físicas o de existencia ideal 
que intervengan en el proceso de producción, distri-
bución y comercialización del papel de pasta celulosa 
para Diarios y que no cumplan con las disposiciones 
de esta ley, serán pasibles de las sanciones previstas en 
la ley 25.156, de defensa de la competencia

CAPÍTULO IX
Disposiciones generales

Art. 18. – Cuando la producción nacional no fuere 
sufi ciente para abastecer la demanda del mercado interno 
y fuere necesario importar, el Poder Ejecutivo nacional 
garantizará a través de subsidios el precio fi nal igualita-
rio (PFI) del papel de pasta celulosa para diarios.

Art. 19. – Las disposiciones de esta ley se declaran 
de orden público. Los actos jurídicos mediante los 
cuales se violaren las disposiciones de la presente ley 
son nulos de pleno derecho.

Art. 20. – El Ejecutivo nacional deberá reglamentar 
esta ley en el término máximo de sesenta (60) días.

Art. 21. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Paula C. Merchán. – Victoria A. Donda 

Pérez. – Alcira S. Argumedo. – Jorge 
J. Cardelli. – Fernando E. Solanas. – 
Eduardo G. Macaluse. – Verónica C. 
Benas. – Nora G. Iturraspe.

4
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados…
Artículo 1º – Declárese de interés público al proceso 

de producción, comercialización y distribución del 
papel de pasta celulosa para diarios.

Art. 2º – Inclúyase dentro del proceso referido en el ar-
tículo 1 a la actividad forestal destinada a proveer insumos 
básicos para la elaboración de pasta quimimecánica.

Art. 3º – La autoridad de aplicación acordará con 
las organizaciones representativas del sector forestal 
el precio a pagar por la madera usada en la fabricación 
de papel para diario a fi n de asegurar la sustentabilidad 
y continuidad de la actividad forestal.

Sergio A. Basteiro. – Carlos Heller. – Martín 
Sabbatella.

No podrán ser fi liales o subsidiarias de socie-e) 
dades extranjeras, ni realizar actos, contratos 
o pactos societarios que permitan una posición 
dominante del capital extranjero en la conduc-
ción de la persona jurídica societaria;
No ser accionista de una persona de existen-f) 
cia ideal prestadora por licencia, concesión 
o permiso de un servicio público nacional, 
provincial o municipal;
No ser deudor moroso de obligaciones fi sca-g) 
les, previsionales, sindicales, de seguridad 
social;
Poder demostrar el origen de los fondos com-h) 
prometidos en la inversión a realizar.

Art. 14. – Condiciones societarias. Además de las 
condiciones y requisitos establecidos por el artículo 
13, las y los titulares y/o accionistas de las empresas 
productoras, comercializadoras y distribuidoras del 
Papel de pasta celulosa para diarios deberán cumplir 
las siguientes condiciones:

En caso de tratarse de sociedades por accio-a) 
nes, las acciones deberán ser nominativas no 
endosables;
Se considerará como una misma persona a b) 
las sociedades controlantes y controladas, de 
conformidad con lo instituido por el artículo 33 
de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 
y modifi catorias;

CAPÍTULO VII
Cláusulas antimonopólica y de transición

Art. 15. – Ningún titular y/o accionista de las 
empresas productoras, comercializadoras y distribui-
doras del papel de pasta celulosa para diarios podrá 
poseer más del treinta y tres por ciento (33 %) de las 
mismas.

Art. 16. – Transición. Las y los titulares y/o accio-
nistas de las personas jurídicas productoras, comercia-
lizadoras y distribuidoras del papel de pasta celulosa 
para diarios que a la fecha de su entrada en vigencia 
no reúnan o no cumplan con los requisitos previstos 
en el artículo precedente, o tuvieran una composición 
societaria diferente a la permitida, deberán ajustarse 
a las disposiciones de la presente ley en un plazo no 
mayor a tres (3) años.

fe de erratas
suplemento 1
suplemento 2

http://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dcomisiones/periodo-128/128-1564fe.pdf
http://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dcomisiones/periodo-128/128-1564s.pdf
http://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dcomisiones/periodo-128/128-1564s2.pdf

